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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1 
DE REINOSA

   CVE-2014-7133   Emplazamiento en expediente de dominio. Reanudación del tracto 
516/2010.

   Doña Susana Fernández Alvárez, secretaria judicial del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción Número Uno. 

 Hago saber que en el expediente de dominio seguido para expediente de dominio. reanu-
dación del tracto en este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número Uno al número 
0000516/2010 de la/s fi nca/s que se dirá/n, se ha acordado por resolución de esta fecha citar 
a los interesados cuyo actual domicilio o paradero se desconoce y a cuantas personas igno-
radas pudiera perjudicar la inscripción solicitada de la fi nca anteriormente descrita, a fi n de 
que dentro de los/diez días siguientes a su publicación, puedan comparecer en el expediente 
alegando lo que a su derecho convenga. 

 La descripción de la/s fi nca/s es la siguiente: 

 Mitad en divisa de la casa en el pueblo de Naveda (Cantabria) en el centro del pueblo, sin 
que se exprese el número, compuesta de piso alto y bajo, cuadras, pajar y corral; mide todo 
aproximadamente veinte metros en línea por veinte metros de fondo y linda. Norte, de Manuel 
Díez Díez; Sur, de Carlos Morante, hoy de Dámaso López García y hermanos; Este y Oeste, 
calles públicas. 

 Y para que sirva de citación y emplazamiento en forma a los mismos, libro el presente. 

 Reinosa, 18 de marzo de 2014.  

 La secretaria judicial, 

 Susana Fernández Álvarez. 
 2014/7133      
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